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REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, DENOMINADO OPERAGUA  
IZCALLI O.P.D.M. 

 
De la Unidad de Calidad Total y Mejora Regulatoria 

 
Artículo 28.- La Unidad de Calidad Total y Mejora Regulatoria, tendrá las siguientes 
atribuciones:  
 

I. Dar cumplimiento a las atribuciones que le otorga Ley de la materia; 

II. Coordinar el Programa Anual de Mejora regulatoria del Organismo y su 
cumplimiento; 

III. Ser el vínculo operativo del Organismo con la Coordinación Municipal de Mejora 
Regulatoria; 

IV. Coadyuvar en la elaboración del programa anual de mejora regulatoria y las 
propuestas de creación de regulaciones o de reforma específica, así como los 
análisis de impacto regulatorio respectivos y enviarlos al Comité Interno de Mejora 
y a la Coordinación Municipal;   

V. Elaborar y tener actualizado el catálogo de trámites y servicios, para su aprobación 
en el Comité Interno de mejora y su envió a la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria, para su inclusión en el Registro Estatal, por conducto de la 
Coordinación de Mejora Regulatoria del Municipio de Cuautitlán Izcalli; Fracción 

reformada Gaceta Municipal 058 14-06-22. 

VI. Elaborar los reportes de avances del programa anual de mejora regulatoria y 
enviarlos a la comisión para los efectos legales correspondientes; 

VII. Elaborar el proyecto anual del avance programático de mejora regulatoria del 
Organismo que se hubiere implementado, que deberá incluir una evaluación de los 
resultados obtenidos y enviarlos a la Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria 
para los efectos legales correspondientes;  

VIII. Apoyar en la elaboración de las actas de las sesiones del Comité Interno de Mejora 
Regulatoria de este Organismo; 

IX. Proponer al Comité Interno de Mejora Regulatoria, acciones o procedimientos que 
permitan simplificar y modernizar los trámites y servicios que presta el Organismo, 
previendo, cuando sea procedente, la atención de trámites por medios electrónicos;  

X. Contribuir y promover la eficacia y eficiencia gubernamental del Organismo en todas 
sus áreas; 

XI. Contribuir con la Unidad de Sistemas para la elaboración de los reportes e informes 
de avance de cumplimiento de los indicadores de desempeño de la estrategia de 
tecnologías de la información y comunicación en cada proyecto, solicitados por el 
Consejo Estatal de Gobierno Digital;  

XII. Proponer, dar seguimientos a normas y estándares de calidad para la obtención de 
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certificaciones y premios; 

XIII. Coordinar la integración de los Manuales de Organización, de Procedimientos y de 
Trámites y Servicios al Público; y Fracción reformada Gaceta Municipal 163 17-03-23. 

XIV. Las demás que le confieren las leyes, los reglamentos aplicables en la materia, así 
como el Consejo Directivo. Fracción adicionada Gaceta Municipal 163 17-03-23. 

 


